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Se allega la liquidación del crédito presentada por la parte actora, siendo 

entonces procedente correr el traslado secretarial a la misma conjuntamente 

con este proveído. 

 
La relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

proveído, puede consultarse en el siguiente enlace: 

20RelacionTitulosJudiciales.pdf 

 

Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, y dado que existen dineros 

consignados en el presente asunto, y de conformidad con el artículo 447 del 

Código General del Proceso, se ordena la entrega de la parte actora de los 

títulos judiciales y, una vez autorizados en el Portal Transaccional el pago de 

estos, se informará por constancia secretarial. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Incorporar al expediente la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, a la que se re correrá traslado conjuntamente con este 

proveído.    

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 447 del Código General del 

Proceso, se ordena la entrega de la parte actora de los títulos judiciales 

existentes desde el 31/01/2020 hasta el 24/08/2022 por valor de $139.487 y, 

una vez autorizado en el Portal Transaccional del Banco Agrario el pago de los 

depósitos a la parte demandante, se comunicará mediante constancia 

secretarial que se registrará en el Sistema Judicial Siglo XXI, conminando a la 

parte actora para que en la misma fecha de publicación ingrese al micrositio 

asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, en donde 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZciWf1NNlpLi6ASw8N1d-8Bc74Zehli0Hk7Vk6q1KLYOw?e=fy3rQC
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tendrá acceso a los formatos DJ04 que se publican en “Comunicaciones – 

2022.  
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